AYUDA PARA RELLENAR EL PARTE AMISTOSO DE ACCIDENTE
¿Qué hacer en caso de accidente?

Si la gravedad de las lesiones lo justifica, o el otro conductor no acepta su responsabilidad o muestra síntomas de embriaguez, llame a los servicios de ayuda y policía (teléfono de emergencias 112)
Puede ser que llegue a necesitar algún testimonio para resolver favorablemente el siniestro, por lo que le aconsejamos anote el nombre, apellidos, dirección y teléfono de los testigos del accidente.


Procure cumplimentar correctamente el parte amistoso de accidente. Sin prisas y preferiblemente en el lugar del accidente y si tiene ocasión haga algunas fotografías de los vehículos y el lugar del accidente.
En caso de accidente con un extranjero, pídale la Carta Verde o Certificado Internacional de Seguro.
El impreso de la declaración consta de dos hojas que se cumplimentan al mismo tiempo para que cada conductor se quede con una de ellas.
Datos a rellenar :
	
	
	· Indicar el lugar, el día exacto del accidente y, si es posible, la hora. 

	
	 
	· En los apartados 6, 7 y 8 del parte, copiar los datos de las pólizas de ambos implicados. 

	
	 
	· En el apartado 9, comprobar y cumplimentar los permisos de conducir. 

	
	 
	· En el apartado 10, indicar con precisión el punto de choque de ambos vehículos. 


	
	 
	· En el apartado 12 (circunstancias), poner un aspa (x) en las casillas que se correspondan con la/s maniobra/s de cada conductor e incluso al final el nº de casillas marcadas encada columna. Hágalo con atención. De su correcta cumplimentación dependerá que se haga responsable del accidente el causante del mismo.


	
	 
	· En el apartado 13, hacer un croquis del accidente. 

	
	Muy importante: Siempre que haya conformidad, firme y haga firmar el parte por el otro conductor, agilizará la tramitación del siniestro.
En la parte de atrás del parte puede aportar otras informaciones:

· Descripción más detallada del siniestro

· Si han intervenido o no autoridades

· Lugar de peritación del vehículo

· Otros vehículos intervinientes si los hubiera

· Daños a cosas, personas y animales

· Observaciones

	
	


    No altere en ningún caso los datos ya consignados en la primera página del parte.
Transmita este documento sin demora a Urquía & Bas para poder iniciar los tramites lo antes posible y si tiene alguna duda llámenos.
¡!LLEVE SIEMPRE EN SU VEHÍCULO PARTES EN BLANCO¡! Y si no los tiene, por favor, pídanoslos, se los facilitaremos inmediatamente. 

